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Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 
de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos 
de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de 
la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado 

 

CAPÍTULO III   

Evaluación, promoción y titulación 

Sección 5.ª Titulación y certificación de los estudios cursados  

Artículo 20. Título de Bachiller. 

 

 1. Según lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, para obtener el título 
de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las materias de los dos cursos . 

 2. Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del título de Bachiller del 
alumnado que haya superado todas las materias salvo una, siempre que se cumplan además todas 
las condiciones siguientes: a) Que el equipo docente considere que el alumnado ha alcanzado los 
Objetivos y competencias vinculados a ese título. b) Que no se haya producido una inasistencia 
continuada y no justificada por parte del alumnado en la materia. c) Que el alumnado se haya 
presentado a las pruebas y realizado las actividades necesarias para su evaluación, incluidas las de 
la convocatoria extraordinaria. d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas 
las materias de la etapa sea igual o superior a cinco. En este caso, a efectos del cálculo de la 
calificación final de la etapa, se considerará la nota numérica obtenida en la materia no superada.  

3. Las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas de forma colegiada por el equipo 
docente, con el asesoramiento, en su caso, del departamento de orientación. En caso de que no 
exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes 
del equipo docente.  

4. El título de Bachiller será único y se expedirá con expresión de la modalidad o modalidades 
cursadas y de la nota media obtenida en cada una de ellas, que se hallará calculando la media 
aritmética de las calificaciones de todas las materias cursadas vinculadas a la modalidad por la que 
se expide redondeada a la centésima. A efectos de dicho cálculo, se tendrán en cuenta las materias 
comunes y optativas, así como las materias específicas de la modalidad por la que se expide título 
y, en su caso, la materia de Religión o la atención a través de Proyectos transversales de educación 
en valores.  
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5. Se entenderá por nota media normalizada, redondeada a la centésima, la nota media de las 
materias cursadas, excluida la de Religión. Asimismo, se excluirá la calificación de la atención a 
través de Proyectos transversales de educación en valores para aquel alumnado que no haya optado 
por cursar las enseñanzas de Religión 


